
Número 3715

INSTRUCCIÓN .
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magisti'a-
da-Juez de Instrucción número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue juicio de
faltas número 200/96, contra Francisco Castillo Cuevas,
en la actualidad en paradero desconocido . En cuyos autos ha
recaído sentencia número 487, cuyo fallo es el siguiente :

Que debo absolver y absuelvo, con todos los pronun-
ciamientos favorables, a José Antonio Blanco Hernández
y Francisco Castillo Cuevas de la falta de que era acusa-
do, declarando de oficio las costas procesales .

Contra esta sentencia cabe interponer, ante este mis-
mo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco
dí9s siguientes al de su notif-icáción, a resolver por la
Ilma. Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fnmo.

Y para que sirva de notificación en forma la senten-
cia a Francisco Castillo Cuevas, en la actualidad en para-
dero désconocido, extiendo el presente debiendo ser publi-
cado en el tablón de anuncios de este Juzgado, así como
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia a veintiocho de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete.- La Magistrado-Juez, Concep-
ción Roig Angosto .- La Secretaria.

Número 371 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCODE MURCIA

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juz-
_ gado de lo Social número Cinco de Murcia y su pro-

vincia. -

Doy fe y testimonio .- Que en los autos 1 .255/96,
se ha dictado sentencia número 69/97, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva, copiados literalmente, dicen :
En la ciudad de Murcia a trece de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete. Vistos por el Ilmo . Sr . don Félix
1 . Villanueva Gallego, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Murcia y su provincia, los presen-
tes autos de juicio verbal del orden laboral, en materia de
cantidad entre partes, como demandante don Andrés Valiño
Fernández, con D.N.I. 22.401 .739, domiciliado en Mun:ia, y di-
rigido por el Letrado don Rafael Esteban Palazón . Y como parte
demandada la empresa Belmonte y Murcia, S .L ., domiciliada en
Murcia en la calle Avenida de Carlos I, número 9, dedicada a la
actividad de la constmcción . Y fallo ; que estimando la demanda
promovida por don Andrés Valiño Fentández, debo condenar y
condeno a la empresa Belmonte y Murcia, S .L., a que abone a
aquél la cantidad de 292.959 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada la empresa Belmonte y Murcia, S .L., domici-

liada últimamente en Avda. de Juan Carlos I, número 9,

de Murcia, actualmente en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", dejando copia en el tablón de
anuncios de este Juzgado. -

Murcia, tres de marzo de mil novecientos noventa y
siete .- La Secretaria, Concepción Montesinos García .

Número 3717

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que en este Juzgado de lo So-
cial número Seis de Murcia se siguen con el número
838/96-A, a instancias de Matías Azorín Rubio, contra
la empresa Andalucía, S .L., en reclamación de cantidad,
se ha ordenado la publicación del presente para la notifi-
cación de la firmeza recaída en la presente causa, siendo
del siguiente tenor literal : "Diligencia .- La extiendo yo,
la Secretaria, para hacer constar la firmeza de la resolu-
ción dictada en los presentes autos, de lo que paso a dar
cuenta, doy fe .

Visto el contenido de la anterior diligencia y el esta-
do en que se encuentran los presentes autos, procédase al
archivo de los mismos y en caso de solicitarse la ejecu-
ción de la resolución dictada, incóese pieza separada de
ejecución, comenzando el plazo del artículo 241 de la Ley
de Procedimiento Laboral a partir de la notificación de la
presente resolución" .

Y para que sirva de notificación a la demandada,
que últimamente tuvo su residencia en esta región y que
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistrado-Juez en
la presente causa, se expide el presente para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

En Murcia, a 27 de febrero de 1997.- La Secretaria .

Número 371 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

En los presentes áutos que en este Juzgado de lo So-
cial número Seis de Murcia se siguen con el número
1 .256/96, a instancia de Antonio Franco Ruiz y Eugenio
Franco Martagón, contra la empresa "Limpiezas Arbo,
S.L.", en reclamación de cantidad, se ha ordenado la pu-


